
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 
BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA DISTRIBUIDORA NUEVO 
TOLIMA DINTOL S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN No. 2020-00172- 
00.- 
 
Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la apoderada 
judicial de la parte demandada Dintol- S.A.S. Distribuidora 
Nuevo Tolima, se requiere a la misma allegar el 
correspondiente poder otorgado con el certificado de 
existencia y representación legal de la empresa mandante, 
para lo cual se otorga el término de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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